




TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 25899-33-33-003-2019-00076-01 

Demandante: Maryluz Adelina Rocha Walteros 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., 
córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el 
término improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del 
Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/APP 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-35-027-2018-00169-01 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES 

Demandada: María del Carmen Salazar de González 

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., 
córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el 
término improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del 
Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/APP 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-35-026-2019-00019-01 

Demandante: Johan Alexander Rocha Vargas 

Demandada: Bogotá D.C. Secretaría de Educación y Comisión Nacional 

del Servicio Civil  

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., 
córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el 
término improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del 
Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/APP 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-35-015-2018-00117-01 

Demandante: Hugo Hernando Prieto 

Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social  

 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 del C. P. A. C. A., 
córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 
  
Vencido este término, córrase traslado al agente del Ministerio Público por el 
término improrrogable de diez (10) días, como lo dispone el artículo 623 del 
Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/APP 


